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¿De qué se ha de hablar hoy que t W^nnúmero de car-
no sea de la declaración ministerial Mantel dánd T13 
«disparada» ayer? f6 Iníantena, dándome las gracias por

Qí. lo dAnlflTQmton oo i x i 3 camPana palizada en defensa de su «Si la declaración es un documento justa causa, e invitándome a seguir cu 
muy bonito, muy hábilmente escrito; ]a palestra hasta lograr la victoria 
pero que a nadie convence, porque es- Me conocen lo suficiente muchos de 
tamos demasiado escarmentados res- ellos para dudar que yo pudiera desertar 
pecio a la eficacia de las promesas de del puesto de honor en el combate 
los políticos. ,1 en vísperas de eleccio- mientras haya necesidad de luchar; y 
ne^' , , . n , saben muy bien que ni desaliento ni me

1 ara todos hay... vaguedades, pro- arredro mientras tenga armas que esgri- 
mesas que en ultimo término a nada mir y fuerzas para seguir en la pelea, 
comprometen Vemos también que no I La divisa del buen militar debe ser 
se toca al ya famoso art. 11 de la Cons- I «vencer o perecer en la contienda», 
titucion lo cual, por otra parte, ni nos I No he de negar que han llegado mo- 
mquietaba ni nos inquieta. I mentos críticos, en que mis fuerzas han.

Hay en el documento conceptos y I flaqutiado por el empuje del adversario, 
apreciaciones pintorescos. He aquí un I 7 encontrarme solo y abandonado; pero 
párrafo precioso: «...un resuelto e irre- I la voluntad y cl corazón, que son mis 
v.ocable propósito de poner término a la I Rales e inseparables camaradas, han sal- 
política de despilfarro y de fácil rendi- I vado todas las situaciones difíciles, 
miento a todos los egoísmos desatados I Siempre" he tenido el convencimiento 
que ha constituido el régimen de Ha- I dó que «querer es poder», y tengo la 
cienda en los últimos años.» I convicción de que si el problema de la,

El país soltará una gran carcajada al I escída de reserva está sin resolver es
oir lo que se atreven a decirle unos se- I PorQue ella no lo ha querido.
ñores políticos de toda su vida, que I ?sto equivale a decir que si el senti-
han intervenido directa y repetidaqien- I mintió de unión y compañerismo hubie- 
te en la gobernación del Estado y que I r:a existido en la escala, y la fuerza de l.y Dibujo, los que pretendan scr'cte/n- 
son justamente los autores, en parte, I la razón se hubiera visto secundada por I fantería o Cabañería; Trigonometría es- 
del despilfarro y del rendimiento a los I la necesaria razón de fuerza, no hubiera I férica, Algebra superior, Geometría ana- 
egoísmos que ahora señalan, condenan I legado nunca el problema a su período I lírica y descriptiva, Cálculo, diferencial e 
y «dicen» que se proponen remediar. agudo, que es el actual. g integral, Mecánica,’Física, Química, Eco-

■ La verdad es que es una lástima que I tengo nada que reprocharme por I nomía política, Mineralógía, Geotogía 
no hayan caído en la cuenta de todo I aPatía o negligencia en la defensa de | Dibujo, resistencia de materiales, má- 
eso antes, pues alguno de ellos que ya I tan Agrados derechos. I quinas . técnicas, hidráulica y electrici-
fué ministro con la Regencia, cuánto I Verdad es que no he cosechado otro I dad, los qu^é aspiren a pertenecer ia 
bien hubiera hecho a la nación si no premio que la satisfacción del deber | Artillería o Ingenieros, y Algebra Geo- 
hubiera dejado el corte del despilfarro I rumplido, pues me ha costado sendos I metría, Trigonometría,’ Botánica ’indus- 
para tan tarde! disgu-tGs y grandes amarguras mi pa- I trial, Física, Economía, Zoología indus-

Continuando la lectura, encontramos I cl^nte laboí1 redentora; y lo que es aún I trial, Contabilidad, Química, Geografía 
el siguiente trozó mazorral de lugares I mas. doloroso, la ingratitud de muchos. I económica y Derecho, si a Administra- 
comunes, en donde parece querer decir- I emhargo, todo lo perdono y doy I ción militar.)
se mucho y no se dice nada: I P?1- bien empleados todos mis esfuerzos I 2/ Examen de escritura y ortogra-

I si con ello logro sacar a la escala de su I fía. "
letargo suicida. I S.» Examen de gimnasia.
, Y es señal de que despierta y hace I 4.° Examen escrito de Historia, 
justicia a mi ingrata labor, esas cartas I Geografía general; examen de dibu
que a diario recibo, inspiradas todas en I jo; y
l°s mismos sentimientos. I 5." Examen escrito especial, según

«Estamos injustamente postergados...; el Arma a que se aspire (problemas de 
honioa sido juguete de enganos y am- I Mecánica, Física y Química, para Ar-

| biciones...; e? imposible seguir.por más I tillería e Ingenieros; ídem de Física 
, tiempo sufriendo esta desesperación...; I general, Química y Matemáticas, para 
’ no hay justicia ni...» , , , J Infantería y Caballería, y de Contabi-

Es asombrosa la coincidiencia, tanto I lidad y Química industrial, para Ad
en apreciar la desesperante'situación de I ministración militar).
la escala, como en señalar a los culpa- I Los alumnos, una vez ingresados, es- I 
bles de esta anormalidad. I tudian en la Escuela dos cursos distin- I

Si el Sr. Alcalá Zamora quisiera cono- I tos, según el Arma. En el primer curso I 
cer el verdadero sentir de la escala de I se dividen los alumnos en tres agrupa- I 
reserva de Infantería, y estuviera dis- I ciones: una común para Artillería e In- I 
puesto a llevar a cabo la conveniente re- I genieros y otra análoga para Infante- I 
organización dej Ejército, yo le sumí- I ría y Caballería, y otra sólo para Admi- I 
nistraría un arsenal completo de datos I nistración militar. El segundo curso I 
concretos, que le ilustrarían más quo to- I es especial y diferente para cada una I 
dos los libros y revistas y que los in- I de las Armas y Cuerpos de Infantería, I 
formes de sus sabios consejeros. I Caballería, Artillería, Ingenieros y Ad- I

No pued'e?el señor ministro de la Gue- I ministración.
rra conocer a fondo las necesidades y I Cursan también en esta Escuela los I 
el sentir del Ejército, mientras no se I aspirantes al Cuerpo de Estado Mayor, I 
asesore de todos los sectores que lo com- I que se reclutan entre los oficiales de to- I 
ponen. I das las Armas, menores de treinta y I

No podrá nunca hacer una reorgani- I cuatro años de edad, que presenten cer- i 
zación eficaz, mientras no conceda voz I tificados de ser jinetes, de poseer el in- I 
y voto a todos los factores que lo in- I glés o el alemán y de haber cursado I 
tegran; sólo podrán resultar leyes de I en los Centros docentes de la Nación I 
privilegio en perjuicio del Ejército y de I Matemáticas superiores, Mecánica, Fí- i 
la Patria. • I sica, Química, Mineralogía, Geología, I

Me permito hacer estas leales y sin- I Economía política, Dibujo, Ferrocarri- I 
ceras consideraciones, pensando sólo en I les, Fortificación permanente, material I 
la grandeza del. Ejército y de la Patria. I de Artillería, Geodesia e hipología y I

A mis queridos compañeros, que en | que obtengan éxito en los exámenes de I 
sus cartas ponen al descubierto sus co- | ingreso. Consisten éstos en la resolución I 
razones torturados por el dolor y la I de un problema táctico y en ejercicios I 
amargura, tengo que recomendarles cal- I orales de Geografía e Historia militar, I 
ma y esperanza. I Fortificación pasajera, Organización y I

La verdad y la justicia, aunque apa- | Legislación militar. Dentro de la Es- I 
rezcan ocultas por la ficción, triunfan I cuela estudian dos cursos.
siempre. I Los sargentos de Infantería y Caba- I

Esperemos, pues, confiados en la reo- I Hería cubren la tercera parte de las I
titud de criterio del Sr. Alcalá Zamora, I vacantes de oficial de sus Armas res- I 
que no ha del tardar en demostrarnos I pectivas, estudiando al efecto en la Es- I 
que aún no ha muerto el reinado dc la I cuela Central de Sargentos (Mafra). I 
justicia. I Los sargentos de Artillería e Ingenieros I

MARENCO | se capacitan también en dicha Escuela I 
para constituir la «escala auxiliar» de I 
oficiales dé dichos Cuerpos,

La oficialidad de complemento se re- I 
» r | cinta entre los sargentos que poseanC,1 gene ral PNaVatrrO) I certificados de estudios en los Centros 

' I docen^es civiles, y que sean aprobados prOCeSS.QO I en los exámenes a que se les somete en
I su propio Cuerpo. Para prepararse -a

Ayer confirmaron en el Consejo Su- suh;ir ^amen, cursan diez meses 
premodeGuerraque.se había recibido I eP as Recuelas preparatorias para ofi
la comunicación del General Ayala, juez I cíales milicianos.
instructor en el sumario que se sigue I
contra el general Navarro; ofu io en el 5/ vizconde de Eza hablará SO= 
8™™™ procesan,lento de d,ch0 bre Marruecos

El presidente del Consejo Supremo, te- I TjTTT-r v a  "T . T , ,
niente general Sr. Aguilera, pato la co- I HUELVA. Invitado por la Tuventud 
municación al ministro de la Guerra. I Artística, el vizconde dc Eza dará el día

Inmediatamente que al general Nava- I 20 una conferencia, disertando sobre Ma
rro se le notificó el procesamiento, visi- I rruecos
tó al ex ministro e individuo del Cuerpo En h¿nor del ex ministro de la Guerra 
Jurídico Sr. Rodríguez \ igun, para en- I ■ .
comendarle u defensa. se PreParan varios agasajos.

«Para tranquilidad de la opinión, en 
servicio de los anhelos más puros y más 
nobles del Ejército, y como atributo 
de la personalida dde España ante el 
mundo, que de otro modo parecería ri
diculamente ficticia, cuidaremos de dar 
A bis tropas motivos fundados de inte
rior satifacción y los medios militares, 
que en la actualidad no responden, ni 
mucho menos a su eficiencia apetecible. 
El país no puede sortener un Ejército de 
efectivos tan numerosos. Y al Ejército no 
le conviene, ni es justo, que por una si- 
mulapión de contigentes que no son si
no cifras en el presupuesto, pero faltas 
de todos los atributos y complementos 
de un Ejército moderno, pueda impu
társele lo que deriva automática y fa
talmente de su propia deplorable orga
nización. El Gobierno ha comenzado ya 
a transformarla, y con el concurso de 
las Cortes aspira a completar su obra, 
en ventaja del presupuesto y de los ins
titutos armados. Aquélla hará imposible 
nuevas desdichas, tales como las que 
todavía hoy apesadumbran a la nación, 
y fortificará en el país el sentimiento 
<le confianza y de compenetración efu
siva con sus soldados, sin el cual no 
sp concibe siquiera la existencia del 
Ejército en pna nación libre y cons
ciente de sus destinos.»

0 lo copiado no es nada, o dice que 
las desdichas que apesadumbran a la 
nación tuvieron por causa las faltas de 
atributos y complementos propios de 
los Ejércitos modernos, que padecía el 
español, y que el Gobierno ha empe
zado ya a corregir. Luego la existencia
o carencia de esos complementos, no 
dependió ni depende del propio Ejérci- 
1°, sino de los Gobiernos; es de*-ir, de 
los hombres que los han constituido y 
los formen hoy y mañana.

¿Dónde están y quiénes son esos 
hombres ?

Hacia el final de la soflama electore- 
ral viene esto:
, «De intento hemos dejado para lo 
ultimo, a fin de que así más fácilmente 
ello perdure en el alma nacional, cuan- 

se refiere al hondo proceso espiritual 
que determinó el instante, no calculado 
ui previsto,, de nuestra entrada en el 
Gobierno: la llamada cupstión de las 
^sponsabilidades. Hoy, como cuando 
Jal debate se inició en las Cortes, deci- 
uios y proclamamos que no serviremos 
rativos' de la opinión y el propio dic
tado de nuestra conciencia. Ningún 
en tan delicado asunto sino los impe- 
género de pasiones políticas podrá em
pujarnos más allá de los límites de la 
justicia; pero tampoco ninguna suerte 
de benevolencias personales bastará a 
torcer el impulso de nuestras obligacio
nes con el país.«

Con toda sinceridad propondríamos 
(si no fuera un sacrilegio) para la lau
reada de San Fernando a estos caballe
ros. ¡ Porque se necesita valor para de- 
oir todo lo que ellos dicen con esa 
Ganquilidad-

¡ Con que ninguna suerte de benevo
lencias les torcerá el impulso dp sus 
obligaciones con pl país! ¿Y pl insti- 
to de cqnsprvacipn, tampoco?

Allá veremos; pero no lo dejen para 
Uruy tarde, que se nos va acabando 
la paciencia; que la «llamada cuestión 
de las responsabilidades perdura eja el 
alma nacional* y en el corazón del 
Ejército.

Del Consejo Supremo,

Aviso a los navegantes
CADIZ.—Según aviso recibido en es

ta Comandancia ds Marina, a los 46° 15’ 
de latitud Norte y a los 6* 38’ de longi
tud Oeste, de Greenwich, se halla una 
mina flotante, constituyendo un grave 
peligro para la navegación.

el

MELILLA.—Se prepara un homena
je, que consistirá en un pergamino, al 
teniente coronel Sr. Núñez del Prado, 
que tan brillantísimo comportamiento ha 
mantenido durante toda la campaña al 
frente de las fuerzas Regulares .de Me
jilla.

El reclutamiento de oficiales en 
Portugal

La oficialidad profesional procede, 
en su mayor parte, de los alumnos de 
la ((Escuela militar» de Lisboa, único 
Centro de instrucción militar que exis
te en Portugal.

Las condiciones de ingreso son és
tas presentar certificados de ha
ber cursado en los establecimientos ci
viles diversas materias científicas (Fí
sica, Geometría analítica y descriptiva,

La Asamblea Mercantil, clau 
surada

SANTANDER . — La Asamblea de 
Círculos Mercantiles celebró la sesión de 
clausura, acordando nombrar una Comi
sión de delegados de Santander, Medina 
y Zaragoza, que se encargará de redac- i 
tar las conclusiones definitivas,

Además de las disposiciones que ayer 
anticipamos, el de hoy bublica las si
guientes:

Infantería
Ascensos. — Ascienden a coronel los 

tenientes coroneles ,D. Eduardo Pérez 
Ortiz, D. Gaspar Tapia, D. Carlos Alon
so, D. Luciano Lozano Gómez y D. Isi
dro Valls; a teniente coronel los coman
dantes D. Gerardo Rico, D. Alfonso de 
Biela, D. Manuel Artero y D. Enrique 
Rodríguez Iajudo; a comandante los ca
pitanes D. Francisco Baldó, -D. Pedro 
Romero y D. Auro Bonet, y a capitán los 
tenientes D. Joaquín García del Castillo, 
D. Adolfo de la Rosa, D. Vicente Ba
rcón, D. Angel González, D. Manuel 
Zumel,!); Juan ¡apioles, D. Eugenio 
Bonelli, D. Félix Muedia, D. Salvador 
Villarroya, D. Joquín Zúñiga, D. Au
gusto Machado y D. Francisco Santiso.

inmediato al veterinario primero don 
Eduardo Romero y al segundo D. Gon
zalo María Arroyo.

Cuerpo Fcles ástico .
Ascensos.—Asciende ateniente vica

rio de segunda el capellán mayor don 
Juan \ illodres; a capellán mayor el ca
pellán primero D. Antonio Planells, y a 
capellán primero el según ’o D. Leandro 
Corredor, y se le concede el ingreso con 
el empleo de capellán segundo, al aspi
rante D Teófilo García.

Estado Mayor Central

Reglas para tramita
ción de asuntos

Caballería
Ascensos — Ascienden a 

teniente coronel D. Manuel 
tega; a teniente coronel el

coronel el
Guillén Or- 
comandante

D José Bermúdez de Castro, y a capitán 
loé tenientes D. Victoriano San José, 
D. Fernando Lincero, D. Vicente Cal
derón, D. Rafael Martín, D. Ramón 
Muñoz, D. Francisco Gómez, D. Pedro 
Segura y D. David Azacarretazabal.

De la escala de reserva asciende a ca
pitán el teniente D. Florencio 'Carrasco, 
y a alférez el suboficial D. José García 
Calero.

Artillería
Ascensos.— Se les concede el empleo 

I de comandante a los capitanes D. Rafael 
I Posada, D. Francisco del Ppzo, D.- Ja- 
| cinto Magenis y D. Antonio Fernández.

Ingenieros
I Ascensos.— Asciende a coronel el te. 
| niente coronel D. Mariano de la Filgue- 
I ra; a teniente coronel el comandante don 
I Juan Carrascosa, y a comandante el ca- 
| pitan D. José Fernández de la Puente.

Gua día civil .
Ascensos. Asciende a coronel el te- 

I niente coronel D. José Gómez Sánchez; 
I a teniente coronel los comandantes don 
I Manuel Tejido y D. Francisco Amat; a 
I comandante los capitanes D. Juan Ga- 
I lán y D. Francisco Berrocoso; a capitán 

los tenientes D. Julián Acedo y D. Igna. 
ció Gárate; a teniente los alféreces don 
Lorenzo García, D. Toribio Muñoz y don 
Francisco Martín, y a alférez los sub* 
oficiales D. Santiago García, D. Buena
ventura Calvo, D, Marcelino Chapero, 
D. Miguel Rubio y D, Roberto Calero y

i el sargento D. Raimundo Moreno.
Ingresa el teniente de Infantería don 

Gerardo Murillo.
Carabinercs

Ascensos.—Asciende a coronel el te
niente coronel D. Víctor Serván; a te- 
nierte coronel, el comandante D. Joaquín 
Salas; a comandante el capitán D. Ra
món Bover; a capitán los tenientes don 
Emilio Ortega y D. Pedro Vidal; a te
niente los alféreces D. Eugenio Ruiz y 
D. Diego Sánchez, y a alférez los sub
oficiales D. José Ñera y D. Timoteo 
.Usera.

Se le concede el ingreso en el Cuerpo 
al teniente de Infantería D. Juan Basted.

I tendencia
Matrimonios.—be les concede Real li 

cencia para contraer matrimonio con do
ña María de Siles al capitán D. Juan Na
varro, y con doña Trinidad Montalvá al 
teniente D. Federico Barber,

Gratificación.—Concédese la de efec
tividad de 1.300 pesetas anuales al capi
tán (E R.) D. José Ruiz Pino.

Ascensos.— Asciende a coronel, el te
niente coronel D. José Viñez; a teniente 
coronel el comandante D. José Vilch; a 
comandante los capitanes D. Maitín 
Urosa y D. Aureliano Cid, y a capitán 
los tenientes D. Salvador Delgado, don 
Salvador Laorden, D. Francisco Esteve, 
D. Arturo Majada, D. Juan Alcaraz y 
D. Juan Azriares.

Inierver-ción
Licencia.—Se concede licencia para el 

extranjero al interventor de distrito, en 
situación dé reserva, D. Antonio Vilella.

Ascenso.—Concédese ei empleo inme
diato al comisario de guerra de segunda 
clase D. Fernando, Ristori.

Sanidad Militar
A:scensos.—Asciende a coronel médi

co el teniente coronel D José Romero; 
a teniente coronel los comandantes don 
Rafael Alcaide y D. Francisco Iturralde,

| y a comandante los capitanes D. Manuel 
I Lamata, D. Antonio López Castro y don 

Juan P jmar.
En Farmacia asciende al empleo inme 

diato el farmacéutico segundo D. Jaime 
Olea. '

Veterinaria
Ascensos.—Se les concede el empleo

. (Continuación)
yan de usar las tropas en campaña, y de 
la incumbencia del Ministerio*, el seña
lamiento do las cualidades que deba, re
unir todo aquel que sólo utilice los Cuer
pos y servicios en sus funciones norma
les de tiempo- de paz. Asimismo el Mi
nisterio de la Guerra será quien cxclu- 
sivamente se encargue de la construc
ción, adquisición, experimentación, en
sayo y distribución a los Cuerpos, par
ques y almacenes de las dotaciones' y 
provisiones que a cada cual se asigne 
en paz y en guerra, siendo el Estado 
Mayor Central el Centro a quien comi>c- 
te calcular y proponer al ministro la, cla
se y proporción del vestuario*, armamen
to y material de campaña que los Cuer
pos deban tener permanentemente y a 
cuánto deberá elevarse una vez movili
zado, proponiendo al ministro el orden 
da paliación del empleo de los crédi
tos ordinarios o extraordinarios que se 
señalen para su construcción o adquisi
ción. El Estado Mayor Central deman-

El de mañana
• Ayudantes

Se nombra ayudante del general de 
brigada D. Julio Echagüe al comandan
te de Infantería D. Luis Arguijo.

Cesado ayudante del teniente gene
ral D. Domingo Arráiz de Conderena el 
temente coronel de Artillería D. Juan 
Mantilla, y se nombra para sustituirle al 
comandante de Infantería D. Evelio Fer
nández Quintero.

Se nombra ayudante del general de 
brgada D. Antonio Losada al Coman 
dante de Infantería D. José Marín, y del 
general de división D. Francisco Gonzá
lez Lrgueta al comandante de Estado 
Mayor D. Manuel Fernández Loaysa.

Concurso
Se anuncia a concurso la plaza de co-

l:™e¡rtpn8enieros andante de Gran I dará, en la forma y" épocas que A

Ascenso I 1110 senalG directamente1 de los Cuerpos,
Asciende al empleo inmediato el te- ^blecim^nto6' y dependeii-

niente(E. R.) de Ingenieros D. Ciríaco ’ • 3 °S numencos V estadísticas
Ruiz Pastor. I T16 ueccsit'e conocer, en todo moinento,

Destinos I Para sus estudios y planes.
Concédese la vuelta al servicio activo I ,I3‘ P1 Estado Mayor Central estudia- 

ai coronel de Infantería D. Pablo Cogo-.l ra y el emplazamiento de las
Iludo García, y pasa a supernumerario, I P^35 fuertes, campos atrincherados, 
sin sueldo, el comandante médico D. Ce- I 'fUdrtesl, barraras, y, an genc-fral, de 
sáreo Gutiérrez. . I todas las obras de fortificación perma-

rasa a situación de reserva el coronel I nente que, en el sistema de defensa mi
de Ingenieros D. José Portillo. litar, dehan existir, y en tal concepto,

, Residencia . determinará con precisión todas las ca
p V UtOr|ZaL>aI teniente general don I racterísticas de las obras,- su armamen- 

rancisco de horbón pai;a fijar su resi- I to, abastecimiento v guarnición. El Mi- 
ponible611 C°rte’ 611 situación de djs" I llevará a cabo todos los traba-

Súbofi JHes y sargentos j?S 11CCC^rios Para Poner la Pla^ o la
Concéden^A Ra q Uc i; • I obla en las.condiciones indicadas por el

Estado Mayor Central, sin quo dio vede 
Hería D. Antonio Uribe Ortega v al de ° 1 laS facultadcs inspectoras que el
Sanidad Militar D. José García/ I aitlcul° noveno del Real decreto do 21 

Ascienden al empleo de oficial los sar- I dc fcbrero concede al general jefe de di- 
gentos de Regulares de Melilla Abd-el I cho Centr01-
m u ™’ Ben Mohamed y J Jazid Ben I A bn dc ñu6 en el desia.rrrollo de los 
Mohamed el Hamri. ' i planes generales dc defensa no rcsultion
1 । de¡’Cstima instancia del suboficial I esfuerzos aislados, o divergencia en 

Ortiz, que so I tiempo o forma de ejecución, el Estado 
“G^in^^rantigiredad en su empleo. I Maxtor Central, al principio de cada año

I económico, propondrá al ministro el or-
Compañia de Mar de Ceuta I den de prelación que la mayor urgencia

" I 0 importancia dc estas atenciones aconse-
^oncurso para patrón I je, r^ra que, una vez aprobado, sea teni- 
q , ——————— I do en cuenta por las secciones corrcspon-
se ha publicado la siguiente Realor- I dientes del Ministerio de la Guerra, al 

Lrv;c^ m v , I fotmuilar las propuestas de inversión de
general de 6 comandante I los correspondientes créditos. Análogo
mentó se aplicará a los cuarteles, to
solicita autorización para celebrar exá 1 almacenes y parques de movih- 
menes. con el fin de cubrir una plaza de I Za/On ° baSe de y a las
segundo patrón en la Compañía de Mar I cabeza9 Y Pantos de etapa, y, en gene^- 
de aquella plaza, que figura como aumen- I ra ’ a todc)s aquellos asuntos que, apar
to en laplantilla deT actual presupuesto, I de su planteamiento y finalidad esen- 
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo- I cialmcnté técnica, son en su desarrollo y 
ner que por la presente disposición se I gestión de índolq económica y adinínis- 
anuncie el correspondiente concurso, con I trativa.
arreglo ajos preceptos reglamentarios y I 14. Al Estado Mayor Central corres- 
C0Il\su^c^n a las reg'assigum pondo estudiar, analizar y evaluar la

~ión W llegada la guerra, de- 
Ceuta, en el plazo de treinta días a par be cl en elementos,
tir de la publicación de esta disposición I mccllos y recursos, que no son genuma- 
expirado el cual y determinado el día dei I mente militares. En consecuencia, le co
examen por la referida autoridad, ésta I rresPonde estudiar, ya aisladamente o en 
comunicará a los interesados si han' sido I colaboración con entidades o Comisiones 
o no admitidos a la oposición "y, en el pn- I oficiales no militares, según la índole de 
mercado, la fecha de los exámenes. I la materia, los reglamentos que regulen

El Tribunal se constituirá en la I la requisa, la incautación, transforma- 
inrma que determina el artículo 15 del ción y la prestación al Estado por partid 
19 de tonto d^PrgOQd° Pi°r Real °rden de CUlar^ 0 colectividades de los elementos 
WdTseGtjeto’deGT.pTnlX9" i• QUe a9Ué, PU-
marcadas en hartlctfo 16 debitado SU conS*vtó,&1
Mamento I on tiempo de guerra; pero la la-
"3a Terminadas las oposiciones, d co Y /a
mandante general remitiiá a este depar- I !pj^auon dc ios Preceptos dci tales regla- 
tamento el acta de los exámenes venhea- I n'en/s Pertinentes a tiempo de paz, se- 
dos, para la resolución que proceda. I rán * mcumbencia del Ministerio.I Estado Mayor Central demandará de 
KT j 1 f, • • I los organismos centrales, regionales y lo-110 ta.S poliL1Cas I calcs ^C31^^ de tales trabajos, los da* I tos que en todo momento deba conocer.

f i a» eaTZi? i» I I-s- Será de la exclusiva, competenciaEl Sr. Silvela, a Marruecos del Esfado Mayor Central proptmer los 
El jueves próximo se propone em- I planes generales da comunicaciones de 

prende el regreso a. Marruecos el Al- I todas clases, incluso aéreas, que se des- 
to Comisario, Sr. Silvela, salvo en el I arrollen a través del territorio nacional, 
caso de que su presencia en Madrid I y que se precisen para su mejor defen- 
sea necesaria, pues ha de celebrar va- I sa, así como las modificaciones que con 
rías detenidas conferencias con el mil I tendencia al mismo fin deben introducir- 
nistro de Estado; y también conver- I se en las hoy existentes, con inclusión .de 
sara con el presidente del Consejo y con I las que afecten a estaciones y obras de 
e Ia Guerra. I fábrica. Igualmente le corresponderá el

til br. bilvela se halla restablecido estudio dd las modificaciones que se juz-
del fuerte catarro que le ha retenido gue necesario introducir en los vigentes
estos días en su domicilio. reglamentos de Zonas polémicas y Mi-

Comunicación a las Cámaras I litar de Costas y Fronteras; la aplicación 
Ayer se recibió en las Cámaras la co- I dc los mismos será de la competencia del 

municacióñ oficial dando noticia de que Misterio do la. Guerra. Por consiguien- 
Su Majestad ha firmado el decreto de I tc’ éste seguirá entendiendo en todo 
disolución de Cortes. Es la primera vez I cúantc> 56 relacione con las Zonas polé- 
que se traslada al Parlamento con tan- I ™icas Y con las vías de coinunicición y 
ta urgencia el referido decreto.

La apertura de las Cortes
Se ha fijado la fecha del 24 de 'ma

yo para la apertura de las Cortes, a fin 
de que el día anterior, miércoles, se 
celebre la sesión preparatoria, como co
mienzo de la semana parlamentaria.

Conferencias oficiales
Desde Palacio, después del Consejo, 

fué el ministro de la Guerra, Sr. Al
calá Zamora, al ministerio de Hacien
da para saludar al subsecretario; señor 
Benítez de Lugo, conferenciando des
pués con el ministro, Sr. Yillanueva,

obras de todo género que en la zona mi
litar d(¡i ,costas y fronteras hayan dé 
construirse o modificarse, ya por la ini
ciativa del Estado, excluido el ramo de 
Guerra, ya por la de las Corporaciones 
oficiales o por los particulares. Tan sólo 
cuando a juicio del ministro alguna ¿o- 
municación, u obra pueda, tener impor
tancia tal que afecte sensible mente a los 
intereses generales de la defensa del te- 
iiitoiio, o cuando en la tramitación de 
los expedientes hayan surgido diferen
cias absolutas de criterio entre los orga
nismos o autoridades que reglamenta-

(ConcluM.)
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Marruecos
Suicidio do un teniente coronel.—Noti- 
c ír s  del campo enemigo.-" i Sr. Lobe

ra en Melilla.- Otras rotioias
MELILLA. 6.—El ter lente coronel de 

Infantería retirado D. Ramón Santalo- 
tost, que se encontraba enfermo desde 
hace algunas semanas, puso fin a su vida 
di. parándose un tiro de revólver; el arma 
la había pedido momentos antes a su es
posa con el pretexto de limpiarla.

Sábese que durante los últimos días 
han disminuido los contingentes rebeldes 
concentrados frente a Tizzi-Azza. Parece 
que los beniujriagueles han marchado a 
combatir contra los indígenas de Bocoya, 
donde se libran frecuentes encuentros.

La Cámara Agrícola ha obsequiado 
con una comida, en una tinca próxima a 
la población, al que fué su presidente, 
D. Cándido Lobei a.

La Junta obsequió además al Sr. Lo
bera con un plano parcelado de los terre
nos de cultivo próximos a la ciudad en la 
forma q m éstos se hallaban cuando el 
Rey firmó la Real orden consolidando la 
propiedad rústica y urbana de Melilla.

En Tafcrsit ha fallecida, a consecuen
cia de una fuerte h< morragia interna, el 
legionario de la primera bandera Ruper
to García Ruiz.

Ha amainado el temporal de Levante 
y ha llegado el vapor correo. Ahora so 
pía el Poniente.

En un aparato H'avilland ha venido 
hoy, en vuelo directo desde Sevilla, el 
industrial americano Sr. Willens.

Los oficiales aviadores obsequiarán 
con un banquete al Sr. Willens, quien re
gresará" mañana en el. mismo aparato a 
su punto de partid a.

'Cerca del puerto se estrelló contra el 
acantilado un barco pesquero tripulado 
por Un padre y dos hijos, que lograron 
ser salvados por fuerzas de la Compañía 
de Mar. " * ,

Por os -i ártires de Monte Arruit
VALLÁDOLID 5.— La Junta de da

mas que preside S. A. la Infanta Doña 
Isabel ha recibido 4.138 pesetas, recau
dadas en la séptima región militar, con 
destino a las obras- del cementerio para 
enterrar los gloriosos restos de los solda- 
dos sacrificados en Monte Arruit.

FIRMA DEL REY
MARINA.—Propuesta de ascenso de 

los tenientes médicos D. Germán Hi- 1
gelmo Martín, D. J. B. González Agui
lar y Peñaranda, D. J. Alvarez Nouvi- 
las, D. C. Sáenz de Cabezón y Capdet, 
D. J. Ros Costa, D. A. Couto Felices, I 
D. Teodoro Martínez Formoso, D. J. Ri- । 
poli Estévez y D. J. del Val Cordón.

. FOMEN 1 O.—Real decreto autorizan- i 
do a la Junta de Obras del Puerto de Ta- ' 
rragona para adquirir por el sistema de 
concurso el material de carriles y el de 
cruzamientos y cambios de vía a que se 
refiere el proyecto de/vías férreas en los 
muelles de Levante y Paralelo al de Cus
ía del puerto de Tarragona.

ídem id. concediendo la gran cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola a don 
Trinitario Ruiz Valarino.

Idem id. id. de la ídem id. a D. Jesús 
Cánovas del Castillo y Vallejo.

Idem id. desestimando los tres recur
sos de alzada interpuestos por el Ayunta
miento y vecinos de Pieles, Parzan y So-' 
ciedad de Minas de Parzan (Huesca).

Notas de sociedad
El día ii embarcarán en Cherburgo 

para Nueva York, la duquesa de Par- 
cent y sus hijos los príncipes de Hohen- 
lóhe, con la hija de éstos, María P'rancis- 
ca. Desde Nueva York continuarán su 
viaje a Méjico.

—Después de pasar una temporada en 
'su finca deí Castañar, hall regresado a

esta corte los condes de Finatí con sus 
hijos. ..

—El Rey ha hecho merced de hábito 
de caballero de la Orden militar do Ca- 
latrava al joven D. Alfonso Falcó do 
Gándara Trivulcio y Plazada, duque de 
Nochera y barón de Benifayó, hijo de 
los príncipes Pío de Saboya.

—El domingo, festividad de San Al
berto, celebran sus días el teniente ge
neral duque de Santa Elena; los mar
queses de Casas Novas y Campo Santo, 
el conde de Fuente el Salce y señores 
Aguilar, García del Busto, Pérez San. 
Millán y Santías.

—El lunes, festividad de Santa Casil
da, los celebran la duquesa viuda de 
Santo Mauro y su hija la marquesa do 
Santa Cruz, la condesa de Romanónos 
y su hija la duquesa de Pastrana y la 
hija de ésta, la condesa de Villanueva y 
la señorita de Camarasa.

Discurso de Burgos y Mazo

Responsabilidades
HIrBLVA 6.—En el teatro Mora, 

con asistencia de unos quinientos co
mensales, se celebró, el banquete ofre
cido al Sr. Burgos Mazo con motivo del 
discurso que pronunció en el Ateneo 
de Madrid sobre responsabilidades. .

Entre los comensales ■ se hallaban 
representantés do todos los sectores 
políticos del partido conservador y re
presentantes de todos los pueblos de 
la provincia, incluso un sacerdote.

Al levaniarsé el Sr. Burgos Mazo 
fué aplaudido y vitoreado.

Agradeció el homenaje, y dijo que 
lo aceptaba por simbolizar el motivo 
una aspiración de España.

Reliriéndose al discurso que pronun-, 
ció en el Ateneo, manifestó que en el 
Senado existe una corriente favorable 
a la depuración de las responsabilida
des, y está dispuesto a conceder el su
plicatorio para procesar al general Be- 
renguer.

Lamentó que eñ aquella ocasión no 
tuviera la gallardía el presidente del 
Consejo de ministros de afrontar este 
problema, que le hubiera convertido 
en jefe indiscutible del partido conser
vador, con el dictado de gran estadista.

Condenó el proceder de los políticos 
que, por conveniencias particulares, 
alimentan la especie de que el Rey es 
culpable de los desaciertos de Marrue- 
eos. ,

Insistió en calificar de ligereza del 
Gobierno jiermitir que fuera el Rey a 
la estación a esperar al caudillo, que 
podía ser procesado y tal vez conde
nado.

Refiriéndose a la conversación man
tenida con el presidente del Consejo de 
ministros, dipo que el hecho de no con
vocar rápidamente a las elecciones pa
ra exigir en el acto las responsabili
dades, lo debilitaba,' y es su opinión- 
particular qué sé está haciendo una la
bor de prestidigitación, extendiendo es
tas responsabilidades al campo admi- 
dades, lo debilitaba, y es su opinión

Agregó que la. decadencia de Espa
ña está en la falta de justicia.

Terminó diciendo que así como su
po acallai a la opinión cuando resolvió 
el problema de los trigos desde el Mi- 
nisterió de la Gobernación, sabrá, reco
ger y resolver este problema de las 
responsabilidades, (pie legaría como tí
tulo de glorig a sus hijos.

Las izquierdas en 
acción

VALENCIA.—Se ha publicado en la 
Prensa local la convocatoria siguiente:

«Al objeto de tratar respecto a la acti
tud observada por los elementos clerica
les y reaccionarios de España, con moti
vo del propósito de reformar el art. 11 de 
la Constitución y de la manera de cómo 
se debe protestar contra tales hechos, se 
convoca a las Sociedades avanzadas, per
tenezcan a cualquier partido o escuela 
■teológica, a una reunión que se celebrará 
el sábado en la Casa del Pueblo Radi
cal.» . -

Escritores premiados 
   x»* 

Concurso nacional 
de literatura

Francisco A, de Icaza e Ismael Sánchez 
Estevan, premiados

La «Gaceta» de ayer inserta la si
guiente Real orden de Instrucción pú
blica :

«Ilustrísimo señor: Vista el acta del 
Jurado del Concurso Nacional de Lite
ratura de 1922-23, fechada en 28 del 
actual, en la que se dispone:

Primero. Declarar desierto el pre
mio del tema de cuentos, por no haber 
hallado en las colecciones presentadas 
ninguna que de manera indiscutible 
sea acreedora a dicha recompensa.

Segundo. . Acumular al otro tema, 
«S(imblanza de Lope de Vega», la can
tidad total, estableciendo dos premios: 
uno de 5.000 pesetas para el trabajo 
firmado por D. Francisco A. de Icaza, 
titulado «Lope de Vega en la vida y 
en los libros», y otro premio de 3.000 
pesetas para el que lleva por lema 
«Vulgarización», del que ha resultado 
ser autor 1). Ismael Sánchez Estevan; 
y teniendo en cuenta que el declarar 
desierto el premio asignado a uno de 
los temas y acumular la cantidad total 
o fragmentaria a otro, así como esta
blecer recompensas secundarias, es fa
cultad del Jurado, según se previno y 
aprobó en la convocatoria publicada en 
fia «Gaceta de Madrid» de 9 de diciem
bre, de 1922,

Su Majestad el Rey (q. I). g.) ha te
nido a bien resolver lo siguiente :

Primero. Se aprueba el acta referi
da, declarando desierto el premio de 
4.000 pesetas que estaba asignado para 
una colección de cuentos.

Segundo. Se.acumula esta cantidad 
de 4.000 pesetas a la otra igualmente 
de 4.000 pesetas establecida para el te
ma una. «Semblanza de Lope de Vega», 
otorgándose dos premios:-uno de 5.000 
pesetas a D. Francisco A. de Icaza por 
su trabajo «Lope de Vega en la vida y 
en los libros», y otro de 3.000 pesetas 
a D. Ismael Sánchez Estevan por su 
trabajo, que lleva por lema «Vulgariza
ción».

Tercero. Las referidas cantidades 
serán satisfechas, a justificar, por la 
Habitación de este Ministerio, confor
me a lo dispuesto en la Real orden de 
26 de octubre último, en la forma pro
cedente y con aplicación al capítu
lo XIV, artículo 2.°, concepto octavo, 
«Concursos Nacionales», del presu
puesto vigente del mismo.

De Real orden lo digo a usía ilusirí- 
sima para su conocimiento y •efectos. 
Dios guarde a usía ilustrísima muchos 
años. Madrid, 31 de marzo de 1923.— 
Salvatella. :

Señor director general de Bellas Ar
tes.»

En Rusia

La ejecución de un obispo
Él Vatiosno mantendrá su actitud

ROMA 6.—En los círculos diplomáti
cos se dice que no obstante el (dolor que 
ha producido a Su Santidad y .'al mundo 
católico la ejecución del obispo monseñor 
Budkiewicz, el Vaticano no enviará pro
testa de ninguna clase al Gobierno de los 
Soviets.

La Santa„Sede proseguirá la obra ge
nerosa emprendida en favor de los famé
licos rusos y continuará observando en 
Rusia la misma digna actitud que antes.

El prelado ante el Tribunal
VA RSOVIA 6.—Comunican a los pe- 

riódiccs desde Moscú que durante el in
terrogatorio a que fué sometido por el 
Tribunal sovietista el obispo monseñor 
BudkiewiJR, el prelado se defendió de la 
acusación de haber combatido a los So
viets y declaró que su único objeto fué el 
de la defensa de la Iglesia.

Para el Tribunal sovietista la defensa 
de la Iglesia equivalía a provocación.

Las reparaciones

ALEMANIA Y LOS 
ALIADOS

Los Sindicatos obreros de Alemania se 
. dirigen a los del mundo

BERLIN 6.- Los Comités centrales de 
todos los Sindicatos obreros de Alemania 
han dirigido un llamamiento a los obre
ros organizados del mundo entero pro
testando contra la muerte de los camara
das de Essen.

El manifiesto termina así:
«Obreros del mundo: abrid los ojos al 

proletariado entero, amenazado por el 
triunfo de la fuerza sobre el derecho.»

La propaganda alemana
PARIS 6.—Comunican de Dusseldorf 

que en Miden las autoridaJes de ocupa
ción han descubierto la existencia de una 
oficina en la que se reuníanlos «schuppos» 
expulsados por las autoridades francesas.

Estos expulsados eran enviados como 
simples obreros a las diversas fábricas 
para excitar a los obreros en la propa
ganda nacionalista, y a ese fin habían 
sido repartidos en distintas fábricas nu
merosos ex policías.

Con ese moti\o se han practicado re 
gistros en las fábricas, encontrándose nu 
merosos documentos nacionalistas, y erl- 
tre ellos una carta del mayor von Ho- 
llidt, acompañada de un plan de distri
bución de esos ex policías para las fábri
cas de Essen.

Obreros belgas al Ruhr
BRUSELAS 5.—Han marchado a la 

cuenca del Ruhr 300 obreros belgas, que 
trabajarán en las fábricas alemanas.

Organización clandestina
• PARIS 6.—Telegrafían de Maguncia 
al «Journal» que se ha descubierto una 
organización postal clandestina. .

Las autoridades de ocupación se han 
incautado de un depósito de mil millones 
de marcos, sellos de Correo y un gran 
número de sacas de correspondencia y 
paquetes postales. .
Los incidentes de las fábricas Krupp
BERLIN 5.—En la «Rota Fahne», la 

fracción comunista del Consejo de ex
plotación de las fábricas Krupp declara 
que se negó a aprobar el comunicado de 
dicho Consejo, porque en él se hace re
caer la responsabilidad de los incidentes 
sobre los franceses, únicamente.

En la nota que publica hace resaltar 
las excitaciones de los nacionalistas, cu
ya acción fué más que tolerada por la di
rección de los establecimientos Krupp, 
declarando que los nacionalistas trabaja
ron descaradamente con el fin de provo
car un encuentro sangriento, y confir
mando que dichos elementos, disemina
dos entre los grupos de obreros, excita
ban a éstos contra los soldadas, franceses 
y dirigieron contra éstos chorros de va
por. ■

Con motivo de esta actitud de los ele
mentos nacionalistas—termina diciendo 
la «Rote Fahne»— el oficial que manda
ba el pequeño destacamento francés, en 
vista del peligro que corrían, dió orden 
de hacer fuego sobre los grupos, después 
de haber hecho varios disparos al aire.

* Manifestaciones del diputado comunis
ta Froüch, en en el Reiohstag

PARIS 6.—Después de los incidentes 
de Essen, es muy interesante recordar 
las declaraciones hechas recientemente 
en el Reichstag por el diputado comunista 
Sr. Frolich durante la discusión del pre- 
suesto de Guerra el día 23 de febrero del 
año actual. Esas declaraciones hacen re
saltar cuánta es la responsabilidad de la 
Dirección de las fábricas Krupp en el 
asunto.

He aquí la transcripción literaria de las 
frases más salientes del diputado señor 
Frolich.

■ «Yo insistiré, sobre todo - dijo—, acer 
ca de una circular repartida profusamen

Extranjero
Descubrimiento de motores para sub

marinos
PARIS 5.—Telegrafían de Mannheim 

a los diarios dando cuenta de que las 
autoridades francesas han descubierto 
en una fábrica de automóviles un motor 
Diessel de veinte mil caballos de fuer
za y otros fie diversas dimensiones.

Los técnicos han podido comprobar 
que se ti ata de motores destinados a em 
barcaciones submarinas, prohibidos a 
Alemania con arreglo al Tratado de Ver- 
salles.

Negativa de los Soviets
LONDRES 5.—Telegrafían de Riga 

al «Times» anunciando que el Gobierno 
de los Soviets se niega a acceder a la 
demanda americana, reclamando autori
zación para recibir en los Estados Uni
dos al patriarca monseñor Tikhon.

Importante incendio
PARIS 5.—Telegrafían de Atenas a 

los diarios, que en Salónica, un incendio 
ha destruido los depósitos de una Compa
ñía petrolífera.
. I,as pérdidas se elevan a dos millones 
de dracmas.
La necesidad de la Marina francesa

PARIS 5.—El Sr Raiberti, interro
gado por el «Petit Parisién», ha declara
do que sin Marina sería imposible a Fi an- 
cia garantizar la seguridad de sus terri
torios, como potencia colonial; pero que 
la política desarrollada por [el Gobierno 
no exige la posesión de una gr*an Ma
rina.

Somos y seguimos siendo—añadió el 
ministro— amigos de las tres grandes 
potencias navales, y, por otra parte, las 
relaciones de confianza recíproca que 
mantenemos con España, deben aproxi
marnos cada vez más a esta potencia.

Francia quiere ardientemente la paz y 
repugna toda empresa de dominación, 
tanto naval como terrestre. La paz sólo 
podría ser perturbada hoy por Alemania, 
si pretendiera derrocar el orden de cosas 
establecidas por los actuales Tratados; 
por ello debemos poseer una flota defen
siva moderna, capaz de asegurar el per
fecto enlace entre las unidades maríti
mas, aéreas y submarinas, y grande, so
bre todo, por el valor moral y profesional 
de su tripulación.

Noticias de Portugal
LISBOA 4.—Mañana quedará firmado 

el nuevo acuérdo comercial concertado 
con Noruega.

El ministro de Hacienda presentará en 
breve al Pai lamento un proyecto de ley, 
que tiende a dificultar todas las compras 
que entrañen la desnacionalización de la 
propiedad.
Atentado contra el hilo del embajador 

alemán en Roma
ROMA 6.—Un desconocido hizo ayer 

un disparo de revólver contra el hijo del 
embajador de Alemania, en ocasión de 
hallarse éste paseando por los jardines 
del palacio de la Embajada. Resultó he
rido en un brazo.

La Policía practica gestiones para en
contrar al culpable.

De Gracia y Justicia
Combinación de magistrados

El conde de Romanones ha sometido 
esta mañana a la firma de Su Majestad 
los -siguientes decretos:

Nombran ’o presidente de la Audiencia 
territorial de Pamplona a D. Pedro Pren
des.

Idem .de la de Granada a D. José 
Ct espo.

Idem fiscal de la misma a D. Francis
co Esteban.

Idem magistrado de la misma Audien
cia a D. Ricardo García.

Idem fiscal de la Audiencia provincial 
de Teruel a D. Sebastián Carrión.

Idem magistrado de la de La Coruña 
a D. Solutor Barrientos.

Idem presidente de la de León a don 
Frutos Recio.

Idem fiscal de la de Zamora a don 
Eduardo Sánchez.

Idem magistrado de la de León a don 
Alberto Paz.

Idem de la de Bilbao a D. José María 
Rodríguez,

te por la «Deutsch National Volskpartei» 
de Essen, entre los directores de las fá
bricas del Ruhr. A la pregunta siguiente: 
«¿qué haréis si los franceses penetraran 
en las fábricas o detienen a los funciona
rios o a los obrer. s?»

La contestación es la siguiente:
«Prevenir inmediatamente a todos los 

obreros, por medio de las sirenas o por 
cualquier otra señal, y llamar a los obre
ros de los trabajos próximos, con objeto 
de que rodeén rápidamente a los france
ses y les amenacen con" martillos, picos 
y todos cuantos objetos encuentren a 
mano.»

Y añade el Sr. Frolich: «Eso es, sen
cillamente, una excitación a la comisión 
de actos de violencia, que entrañaron las 
medidas de represalia contra la clase 
obrera.

Se agrava la situación 
en Rumania

Después de la reforma constitucional
BUCAREST 6.—Después de haber 

aprobado el Parlamento la nueva Cons
titución, que la inmensa mayoría de 
la opinión pública considera menos li
beral que la anterior, la situación po
lítica y social sigue siendo cada vez 
más tirante.

Continúa el estado de guerra, y el 
Gobierno ha ordenado la movilización 
de tropas, para impedir toda manifes
tación popular. . .

El Rey se niega á jurar la nueva Cons
titución

BUCAREST 6.—La situación es 
muy delicada en todo el país, a conse
cuencia de la aprobación de la nueva 
Constitución.

El alarde de fuerzas continúa, con ob
jeto de impedir las numerosas manifes
taciones que se preparaban.

El Rey sancionó la nueva Constitu
ción ; pero parece que se negó a ju
rarla, declarando que le bastaba con 
haber jurado la anterior, cuando subió 
al Trono.

Al ser puesta a votación en la Cá
mara la nueva Constitución, sólo se 
hallaban presentes los liberales fieles 
al Gobierno. En cuanto a las oposicio
nes, no sólo no tomaron parte en la 
votación, sino que tampoco intervinie
ron en la discusión del texto. Además, 
los jefes de los grupos oposicionistas 
no pudieron siquiera acudir a las se
siones, pues se hallaban encerrados y • 
vigilados por centinelas de vista en un 
edificio apartado de la Cámara, y cu
yas puertas y ventanas estuvieron re
gando con extraordinaria abundancia 
varias bombas de incendios desde que 
empezó hasta que terminó la discusión 
y votación, haciéndoles así imposible 
a los secuestrados comunicarse con el 
exterior.

Importantes fuerzas militares y de 
Policía acordonaban el palacio de la 
Cámara e inmediaciones. Varios miles 
de oficiales,del Ejército han presenta
do la dimisión.

Sigue la agitación en toda Rumania. 
Carecen de fundamento los rumores 
que se han esparcido en el extranjero 
de haber estallado la revolución.

Sólo hubo manifestaciones calleje
ras, de esas que en Rumania suelen 
casi siempre preceder a la caída de al
gún Gobierno que se ha hecho impo
pular.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
1O, Fuencarral, 1O

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas, 

y toda clase de retratos.
Se retrata de día y de noche. 

Kilométricos y carnets en el acto.
Se admiten trabajos para provincias
A los señores suscriptores de Ej é r c it o  

y  Ar ma d a  se les hace el 25 por 100 de 
rebaja en los precios.

CARACTERISTICAS
La pistola “STAR* es la joya en

armería mundial;
la recomienda.—Penetración máxima.—Fijeza .en'los,disparos.—Gatillo visible.

quien la conoce

9

|

Representante: M. A.VAREZ ^ARCILLAN
Madera Baja, 3. Tal. 39-42 M, Apartado Correos 329.-MADRID ■
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es el arma seleccionada y preferida
por el Ejército e instituciones arma- ' -
das.—Arme y desarme facilísimo.—Seguro en el disparador, 
“ evitándose así los accidentes.—Cargador automático.

Calibres 6 35 = 7/65 — 9 m/m. cartucho corto 
Cañón corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9 m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartucho reglamentario 
A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis

armas se acompaña una de regalo.
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Quinta sesión plenaria
las diez y media comienza la sesión, 

^jo la presidencia del subsecretario de 
trabajo- ,

gl presidente manifiesta que la Comi- 
sjón redactora de la ponencia que quedó 
endiente en la sesión anterior sobre la 

^¡dad o pluralidad de Cámaras está re- 
jactando nuevamente la proposición pa
ra armonizar criterios.

Después de discutirse el tema «Orga- 
QÍzación de las Cámaras de Comercio 
españolas en Ultramar», con relación a la 
gestión y cobro de créditos y servicios 
contenciosos, se pone a discusión la con- 
clnsión segunda, que propone puede in
dicar la Cámara de Comercio al acreedor, 
si no tiene éxito las gestiones, el nombre 
0 nombres de letrados y procuradores 
conocidos de la Cámara para que lleven 
cl asunto por la vía judicial.

A esta conclusión presenta una en
cienda el Sr. Albadalejo, quien, a instan
cias del Sr. De la Haba, que presenta una 
solución de concordia entre el p/oponen- 
te y el Comité la retira.

El Sr. Prast manifiesta que es conve
niente que se abrevien las disposiciones 
y no se mantengan criterios de intransi
gencia por parte de los congresistas.

Se nombra una Comisión que forman 
los Sres. Muñoz, Soro y Albadalejo para 
que redacten nuevamente las conclusio
nes objeto de discusión..

Son aprobadas las conclusiones que 
formulaban los ponentes del tema: «Or
ganización de las Cámaras de Co rercio 
Españolas en Ultramar, con relación al 
régimen de propiedad literaria y a la di
fusión del libro español.»

Inmediatamente se pasa a discusión de 
la ponencia relativa a la organización de 
las Cámaras de Comercio con relación al 
régimen de propiedad industrial y co
mercial.

Se aprueban después de breve discu
sión las dos conclusiones de la ponen
cia.

Redactada nuevamente la. ponencia 
relativa a la base tercera del tema pri
mero sobre unidad o multiplicidad de las 
Cámaras, es aprobada por unanimidad.

La ponencia queda en forma que, sin 
excluir la multiplicidad de Cámaras en 
donde se haga necesaria, tengan éstas 
cierta unidad de acción.

Se establece también el régimen de 
secciones de centralización a la manera 
italiana y la creación de un Comité con
sultivo, comenzando la discusión de la 
ponencia relativa a la organización de

las Cámaras de Comercio, con relaciona 
las islas Filipinas. Pero, como los temas 
de la ponencia están dentro del progra
ma de los trabajos de Sevilla, acuérdase 
dejarlo para el segundo período.

Se pone a discusión la propuesta de 
rogar al Gobierno presente un proyecto 
de Real decreto reorganizando el servi
cio consular en relación con los intereses 
del comercio español en Ultramar, otro 
que facilite la exportación española por 
medio del Ministerio de Estado y el pio- 
blema de los agregados comerciales.

A continuación- se trata de lo relativo 
a la inmigración a los Estados Unidos, 
Puerto Rico y Filipinas, interviniendo 
en la discusión los Sres. Soro y Losada.

Propone el Sr. Maura que el Congreso 
haga mención al Gobierno de las dificul
tades que para aquella inmigración tie
nen los comerciantes españoles.

Se adhieren a la propuesta el señor 
Francos Rodríguez y los demás delega
dos de las Repúblicas, aprobándose por 
aclamación.

Se levanta la sesión a la una de la 
tarde.

Un telegrama de felieitació^
El Comité Ejecutivo del Congreso ha 

recibido el siguiente telegrama de San
tander:

«Cumplimentando el acuerdo unánime 
de la Asamblea de contribuyentes reuni
da en Santander con asistencia de los re
presentantes de todas las regiones espa
ñolas, enviamos al Congreso una efusiva 
salutación que de manera especial dirigi
mos a los españoles residentes en Amé
rica presentes en las labores del Congre
so, por cuyo mayor éxito hacemos votos. 
Presidente de la Asamblea, Manuel So
ler »
Sexta sesión plenaria.—Un breve dis

curso del Sr. Sánchez Guerra
Anteayer se celebró la sexta sesión 

plenaria, bajo la presidencia del señor 
Castro.

Se aprueba la proposición segunda, 
que firman los Sres. Soro, Vehils y Díaz, 
estableciendo que sólo una tercera parte 
de los miembros de las Juntas directivas 
de las Cámaras puede no se • española.

Reprodúcese el debate sobre la reorga
nización consular.

El Sr. Maura propone que la segunda 
y tercera bases de la ponencia, referen
tes, respectivamente, a la reorganiza
ción de las funciones y servicios admi
nistrativos en lo que afecta al comercio 
y a la presentación por el Gobierno de 
un proyecto de ley para la creación de

un organismo directo que centralice las 
informaciones y trabajos enviados por 
nuestros cónsules, se reduzca a una sola.

Algunos congresistas exponen la opi
nión de que son las Cortes y no el Con
greso del Comercio las que deben ocu
parse del asunto de la reorganización 
consular, a lo cual replica el Sr. Radía 
que el Congreso está obligado a ilustrar 
a las Cortes' en las cuestiones que son de 
la competencia del mismo.

(Asiste a la sesión el Sr. Sánchez Gue 
rra. Muchos congresistas le saludan.)

El Sr. Vehils señala a los congresistas 
la presencia en la Asamblea del ex pre
sidente del Consejo, que refrendó el Rr 4 
decreto de convocatoria del Congreso d^l 
Comercio.

El presidente pronunció breves pala
bras de salutación al Sr. Sánchez Gue
rra, el cual se levantó para agradec-". : i. 
manifestación de simpatía de que is ob
jeto.

Pronunció frases de adhesión a las na
ciones americanas, considerándose téc
nicamente, aunque no espiritualmente, 
alejada de la labor seria, ordenada, del 
Congreso.

Aquellas gentes—añadió—que saluda
ban el paso del Presidente Alvear cuan
do oían hablar de la Argentina, pensa
ban en algo, en los familiares ausentes, 
que labraban en América el porvenir dé
los suyos.

Terminó el Sr. Sánchez Guerra di
ciendo que un gobernante debe actuar 
pensando siempre en lo alto, en lo ideal 
y nada tan grande en»los actuales mo
mentos como llevar adelante cuanto sig
nifique un acercamiento de España a las 
Repúblicas americanas.

El Sr. Sánchez Guerra es objeto de 
una gran ovación, ■

La presidencia le contesta en términos 
de reconocimiento.

El Sr. Prast, contestando al Sr. Barto
lomé y Más, pronuncia un discurso sobre 
los agregados comerciales, manteniendo 
la teoría de que es justo que a todo el que 
tenga título de profesor mercantil se le 
dé preferencia para el nombramiento de 
esas agregaciones, pero sin dejar de te
ner en cuenta que son muchos los que, 
careciendo de título de profesor, están en 
condiciones de desempeñar el cargo de 

, agregado tan brillantemente como los 
otros.

Sigue la discusión, interviniendo en la 
misma varios congresistas, entre ellos 
los Sres. Maura y López Ferrer.

Quedan aprobadas las cuatro bases de 
la ponencia.

Se pasa a la discusión del tema «Ba
ses de una recopilación de usos y cos
tumbres comerciales de los mercados de 
Ultramar», aprobándose las ocho condi
ciones del mismo.

Entrase en la discusión del tema adi-
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cional sobi e misiones españolas en Ul
tramar. ,

Preséntanse varias enmiendas, entre 
ellas, una de la Cámara Española de Mé
jico.

El Sr. Viada pronuncia un discurso 
sobre este tema. •

Sosfiene la teoría de que las misiones 
no deben ser oficiales, sino privadas, 
oponiéndose a ello el Sr. Albaladejo, 
quien cree que han de ser nombradas por 
el Gobierno,

Nómbrase una Comisión para armo
nizar tendencias, y se levanta la sesión a 
las siete y media de la tarde.

Recepción en Palacio
Por la noche, a las diez, se c?1obró en ' 

Palacio una recepción en hon r de los 
miembros del primer Congreso leí Co
mercio Español en Ultramar. .

Sus Majestades Don Alfonso, Doña 
Victoria y Doña María Cristina conver
saron afablemente con todos los congre
sistas, interesándose por todos los países 
que representaban y haciendo votos por 
cl buen resultado del Congreso.

También se hallaron presentes Sus 
Altezas Reales la Infanta Isabel y el 
Infante Don Fernando, así como la du
quesa de Tala vera y todo el alto perso
nal palatino.

Del Gobierno asistieron al acto el pre
sidente del Consejo de ministros, señor 
García Prieto; el ministro de Estado, se
ñor Alba, y el de Trabajo, Sr. Chapa- 
prieta, con los subsecretarios de los res
pectivos departamentos. También concu
rrieron los representantes diplomáticos 
de varias naciones americanas.

Entre los congresistas, que asistieron 
en su totalidad, recordamos al ex presi
dente del Consejo Sr. Sánchez Guerra, 
al ex ministro Sr, PTancos Rodríguez, 
presidente de la Delegación de la Repú
blica Argentina; Sr. Prast, presidente 
de la Cámara de Comercio e Industria, 
de Madrid; Sres. Palmaroli y Builla, 
cónsules de España en Manila y Matan
zas, respectivamente; Sr. Viada, de Bar
celona, así como numerosos presidentes 
de las Cámaras Españolas de Comercio 
peninsulares y ultramarinas.

El secretario general del Comité orga
nizador del Congreso y presidente de la 
Casa de América de Barcelona, señor 
D. Rafael Vehils, fué presentando a Sus 
Majestades todos los congresistas.

Estos fueron obsequiados-con un es
pléndido «buffet» en el comedor de gala. 
La banda de Alabarderos amenizó el ac
to ejecutando escogidas piezas. Los con
gresistas, terminada la recepción, alas 
doce y media de la noche, después de re
correr y admirar las principales salas del 
Regio Alcázar, salieron, altamente com 
placidos.
Séptima sesión plenaria.-Los españo
les en Puerto Rico.-L® represo tación 
de los esp ñoles de América y Filipi. 
ñas en nuestro Parlamento.—El uso del 

castellano
Bajo la presidencia del subsecretario 

de Trabajo se celebró ayer mañana la 
séptima y penúltima sesión del Con
greso.

Leída el acta de las sesiones anterio
res, el Sr. De la Haba, en nombre de la 
Delegación de Puerto Rico, propone a la 
Asamblea que acuerde pedir al Gobierno 
consiga del de los Estados Unidos un 
trato distinto del que son objeto ahora 
los ciudadanos españoles.

Es preciso—añade el Sr. De la Haba— 
que los hijos de los españoles que nazcan 
en Puerto Rico sean españoles.

Por aclamación se acuerda aprobar la 
propuesta del Sr. De la Haba y su incor

' poración a la ponencia correspondiente.
El Sr. Soto, en representación de 

Puerto Rico, solicita que se gestione del 
Gobierno tengan los. españoles residen
tes en América y Filipinas una repre
sentación en el Parlamento español.

El Sr. Costi, representante de Cuba, 
se opone a la moción, declarando que los 
partidos políticos en- España están fraca
sados, y que el valor social de los comer
ciantes está en su carácter apolítico y 
desligado de toda lucha partidista.
- El Sr. Zurano se adhiere a la moción.

El Sr. Maura (Q. Gabriel), respondien
do a una alusión del autor de la propues
ta, declara que la representación parla
mentaria no es bastante, toda vez que re-

sulta necesaria, urgente, la creación de 
un organismo que recoja en España las 
voces de los españoles de América, y ha 
de ser éste tan comp'et ■. que escape in
cluso a las normas tradicionales de la 
política.

El Sr. Prast se adhiere a esta pro
puesta.

El Sr. Gascón y Marín pronuncia tam
bién palabras en favor de esa aclaración, 
sosteniendo que hay que pensar siempre, 
hasta el momento de la realización, en el 
organismo ideado por el Sr. Maura, que 
modificaría el modo de ser de la vida 
parlamentaria.

Interviene el Sr. Rodríguez Viguri, 
quien cree que el Comercio español tiene 
tal fuerza que puede expresar en el Par
lamento sus ideales sin necesidad de for
mar parte de los partidos políticos. Ma
nifiéstase partidario de que vengan al Se- " 
nado esas representaciones.

El (debate llega a términos de una gran 
elevación. Puede decirse que hasta ahora 
es uno de los más interesantes del, Con
greso.

Intervienen varios congresistas, con
cretando el Sr. Maura los extremos del 
debate, diciendo que debe reduci se la 
cuestión al deseo de los españoles de ' 
América y Filipinas, de tener en Espa- : 
ña un organismo quedes ponga en con- , 
tacto con los Poderes públicos.

La Asamblea se muestraunánimemen- i 
te conforme con esta propu'esta.

Queda abierta la discusión sobre, el 
tema «Aportación de capitales españoles 
a empresas de Ultramar-. •

A propuesta del -Sr. Albaladejo, pasa 
esta cuestión a la ponencia relativa al i 
crédito bancario.

Entráse en el debate relativo al tema i 
adicional que recomienda el uso constan- i 
te del castellano en las relaciones entre ■ 
los comerciantes-españoles residentes en 
España y en Ultramar.

El Sr. Costi eleva un canto al idioma 
castellano, que es objeto de una ova
ción. ■

El Sr. Vdhils propone que se destaque 
una Comisión para que estudie y avalore 
los elementos de la Oficina de Relacio
nes Culturales del Ministerio de Estado, 
contribuyendo de una vez para siempre

Burgos Mazo había de 
responsa bi Hdades

HUELVA.—En- cd teatro Mora, con 
asistencia de. unos quinientos comensa- ’ 
1es, se celebró ed' banquete) ofrecido ál 
Sr. Burgos Mázo con motivo del dis
curso que ¡tronunció en el'Ateneo de Ma
drid sobre responsabilidades.

Al levantarse el Sr. Burgos Mazo fué 
aplaudido y vit'oreadó.

Agradeció e! homenaje, y dijo que lo 
aceptaba por simbolizar el motivo una 
aspiración de España. • .

Condenó el proceder de los políticos 
que, por conveniencias particulares, ali
mentan la especie, de que el Rey es' cul
pable de los desaciertos d$ Mantéeos, 
y :esos políticos hasta llegaron a decir 
que amigos oficiosos del general Beren- 
guer habían mostrado una carta real que 
patentizaba su responsabilidad.

Añadió que, de ser esto así, la res
ponsabilidad sería de Berenguer, que ' 
acataba órdenes no refrendadas por los 
ministros responsables.

Insistió en calificav^de ligereza del 
Gobierno permitir que fuera el Rey a 
la' estación a esperar al caudillo, que 
podía ser procesado y tal vez condenado.

| Agregó que la decadencia de España 
' está en la falta de justicia.
i Finalizó diciendo que si la demanda 
. do las responsabilidades fuera, algo mo- 
' mentiánco, estallaría la revolución, que 
i sería una venganza por la justicia.
, El Sr. Burgos fué muy aplaudido.

Los republicanos, antes del banquete, 
repartieron un manifiesto en cl que con
denaban al Sr. Burgos y lü censuraban 

I 'por su conducta. .

( Los reformistas en el Go= 
bierno

a la consolidación del castellano.
El Sr. De la Haba pide que la Comi

sión sea designada del seno de las na
ciones.

El Sr. Zurano insiste en las manifes
taciones de consagración del castellano, 
dando un ¡viva a España! y otro al Rey, 
que es contestado por la Asamblea con 
entusiasmo.

Los congresistas, de pie, aplauden efu
sivamente.

La Comisión acordada se nombrará 
con representantes de Filipinas, Puerto 
Rico, Brasil, Argentina, Méjico y Cuba.

A continuación se trata de la cuestión 
relativa a la reforma del calendario, pro
puesta por el Sr. Infante Cámara.

El Sr. Prast propone que se pida a la 
Internacional de Comercio en su próxi
ma reunión, la unificación del calendario.

El Sr, Costi cree que es una obligación 
de todos los congresistas dedicar al señor 
Vehils, secretario general del Congreso, 
un homenaje de cariño.

Se leen varios telegramas de felicita
ción a los congresistas y se levanta la se
sión a las doce y media.

SUCESOS
Caídas

En la calle de Atocha se cayó el an
ciano de setenta y siete años Juan Es
pina Martínez, que vive en Caraban- 
chel Bajo, sufriend herida en la cabe
za, de pronóstico reservado.

Fué asistido en la Casa de Socorro 
del distrito, ingresando en el Hospital 
Provincial.

—En la calle de Zurbano se cayó esta 
tarde Tomás Ramos García, de trein
ta y cuatro años, produciéndose lesio
nes de pronóstico reservado.

Fué asistido en la Casa de Socorro 
del distrito de Chamberí, pasando a su 
domicilio, calle de Santa Isabel, 50.

Accidente dei trabajo K
Trabajando en una obra en cons

trucción del paseo de la Dirección el 
albañil Manuel Sanz Sauz, de treinta y 
siete años, se produjo heridas de pro
nóstico reservado. . ■

VESTUARIOS
---- — PARA EL -------

EJERCITO Y AMADA
El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya., . . .
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: -
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 piés ancho. .
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, asi como de 

la limpieza y pintura de sus fondos. . .
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques hasta de 10.000 toneladas. , ,
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)
La correspondencia al director de los talleres y diques

. En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi
ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

ZARAGOZA. —El gobernador civil, 
al conocer la solución de la crisis, diri
gió un telegrama "al ministro en el que 
presentaba su dimisión, que no retiraría 
sino eñ el caso de que se lo ordenara su 
jefe político.

Se sabe que el Sr. Melquíades Alvarez 
dirigió un telegrama rogándole que con
tinúe allfrente del Gobierno civil.

ESPECTACULOS
REAL.—A las nuev y tres cuartos, 

Manon (actos primero, segundo y terce
ro) y La Favorita (cuarto acto).

ESPAÑOL'. — Compañía de Borrás.
A las seis, El alcalde de Zalamea.
A las diez, La seca. ,
LARA.—A las seis y diez y cuarto, ' 

La mala ley e Isabelita Ruiz.
CENTRO.—Compañía Alba Bonafé.

" A las seis y media, El Faro.
A las diez y media, El faro.

• INFANTA ISABEL—A las seis y 
cuarto, Alcalá de los Gandules.

A las diez y media, El paso del ca
mello.

ZARZUELA.- Compañía Esperanza 
Iris.

A las seis' y diez y cuarto, La conde
sadle Montmartre y canciones por Espe
ranza Iris .

FUENCARRAL.—Compañía de Con 
cha Torres.

A las seis, El infierno.
A las diez y cuarto, La dama dejas 

Camelias.
COMICO.—A las seis y media, El 

tío Paco.
A las diez y media, Nuevo Mundo.
LATINA.—A las seis, Pa qué le viá 

usté hablá y Maruxa.
A las diez y cuarto, El dúo de La Afri

cana y El "hiño judío.
APOLO. — A las seis, El bueno de 

Guzmán y La montería.
A las diez y .media, La mala sombra 

y La montería.
MARTIN.—Alas seis y media, El ‘ 

país de las (-strellas. .
A las siete y media, Presenten armas.
A las diez y media, El regalo de boda 

y La piscina de Buda. .
MARAVILLAS. A las seis de la tar

de, y diez y media, BÍanquita Monta- 
mar, Falita Conde. Soledad Mirallcs, Pe
pita Odcna, Manolo Vico, El buque mis
terioso, Argehtinita, ¿Moreno? y su cx- 
céntiico Lepe. •

«Sindicato de Publicidad».—Barbieri 8.

:BUPQOS:
Vitoria, 18 - '

- Teléfono núm. 150 -

BARCELONA
Móraléz Núñez, 7

- Ti Jéfóntí 39Ó. 5. P. -

Hijos de Ríu y Románicos

/ ,

(SOCIEDAD EN COMANDITA)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Teléfono 31-94 M.Plaza de España, 6

AhAh

M.C.D. 2022
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Carabineros
Disposiciones de la 

Dirección
Al jefe de la Comandancia de Mála

ga, remitiendo copia ampliada de filia
ción del suboficial I). Juan Mondéjar.

Al ministro de Hacienda, remitien
do para la aprobación expedientes de 
arrendamiento de casas-cuarteles en 
Pasajes, en la segunda compañía de 
Guipúzcoa y en Malgrat (Barcelona).

Al delegado de Hacienda de. Tarra- 
rragona, devolviendo con aprobación 
expediente relativo a la construcción 
de cuatro embarcaciones para la Co
mandancia de Tarragona.

Al comandante I). Juan Portús, 
trasladándole Real orden, por la que se 
le declara apto para el ascenso.

Al jefe de la Comandancia de Léri
da, remitiendo copia de servicios y he
chos del capitán D. Alfonso Pastor.

Al jefe de Valencia, confirmando te
legrama por el que se concede cuatro 
días de permiso para esta Corte, al te
n ente 1). Francisco Soro Larrinaga.

Al comandante general de Ceuta, in
teresando la presentación en Algeciras, 
con objeto de sufrir examen, de los te
nientes de Infantería D. José Manso 
Vaquer, D. José Pérez Pardo y don 
Rufino González Soler.

A .los jefes de las Comandancias de 
Algeciras y Málaga, invalidando notas 
a los carabineros Antonio Becerra y 
Francisco Sánchez.

BUZON
RIAÑO. X. G A.—En breve le in

formaremos antecedentes que ñus in
teresó. ' .

TETUAN. CABO. J. R. P.-Figura 
anotado en la escala general de cabos 
con el núm. 652, siendo difícil precisar 
fecha ingreso por haber muchos en esca
las preferentes.

ALCAZAR. M. T. —Su instancia se 
encuentra pendiente en Comandancia de 
Marruecos; le informaremos.

LARACHE (CORUÑA). D. A -Pa
ra solicitarlo tienen que ser solteros. 
Le informaremos sobre aspirantes que 
existen.

BARCELONA. J. S. J.—Tiene que 
permanecer un año en ese destino para 
solicitar traslado a otro. La Comandan
cia de Cáceres tiene varios aspirantes.

LA CORUÑA. M. S. R.-Figura ano
tado en la escala "general con • el 1.136. 
La instancia de su compañero se encuen
tra pendiente en la Comandancia de 
Orense.

CEUTA. J. G. V.—El turno preferen
te solicítelo por instancia cursada por 
conducto de su Cuerpo.

PINA DE EBRO.-L. R. Z.-Recibi
do giro y abona,do hasta fin junio.

LARACHE. S. V. J.—No figura us
ted anotado, en escala por encontrarse su 
instancia pendiente de informe y tramita
ción en la Comandancia de Marruecos. 
Pregunte más adelante y le informare
mos de nuevo.

BARCELONA. J. B. M.—Conviene 
nos diga cuando lo solicitó yj Comandan
cia por donde cursó sus documentos.

BALEARES. M. N. S.-El ascenso 
no le corresponde hasta el próximo mes 
de julio.

AVILA. I. T. S.— Figura usted anota
do en la escala general de soldados con 
el número 1.356, siendo difícil precisar 
fecha ingreso por existir muchos aspi
rantes anotados en escalas preferentes a 
la suya.

SANTANDER. V. H. L.-En el nú 
mero del miércoles dimos la relación de 
todos los suboficiales aprobados en la 
convocatoria anterior.

GIJON (OVIEDO). M. C. B.-Consi
deramos bien interpretados los artículos 
que cita de la vigente ley de Caza.

VALENCIA. H. E. L -Hasta no 
cumplir un año de servicio en su actual 
destino, no puede solicitar el traslado de 
Comandancia. ■

MEL1LLA. CABO. Á. P. C.-Hace 
usted el número 836 de la escala general 
de cabos. La instancia de su compañero 
se encuentra en tramitación.

VALLADOLID. F. S.—La instancia 
de L. C. C. se encuentra en estudio y no 
está clasificado.

CASTELL ÜE FERRO. J. F. DE 
LA H. — Nó figura anotado para ese 
traslado. .

MONTORO. R. S.—Las modificacio
nes en Sanidad están ya resueltas; pero 
sobre esos ascensos aún Jno hay nada; 
pregunte más adelante.

VICH. A. B. M.—Los destinos incor
porados al pre>upuesto del Estado tienen 
esos derechos, que varían en cada caso;

Vi 1.a Feria Suiza de Muestras i
Del 1,4 al 24 del corriente mes de abril, se celebrará en Basilea 1

(Suiza) la VIl.a Feria Suiza de Muestras, donde los comerciantes e 1
industriales que concurran hallarán un inmenso surtido de artículos 1 
que interesan grandemente al mercado español. 1

La Legación de Suiza en Madrid (Sagasta, 25), y los Consulados 1 
de Suiza en Barcelona (Pelayo. 14) y Sevilla (Albareda, 33), facili- 1
tarán toda clase de datos acerca de dicho certamen a quien los so- 1
licite. 1 i

otros, incluidos en esa misma ley, no tie
nen haber pasivo; no se puede generali
zar sobre este asunto, pues cada caso se 
rije por distinta legislación.

SANTIAGO J. R— Los períodos hay 
que servirlos todos por completo; sueldo 
regulador, el que disfrute al retirarse; 
han de seguir las vicisitudes de su reem
plazo. ■

De Barcelona
• f s regionalistas y el Gobierno

BÁ ilCEI-ONA 6.—Los primates del 
riaru lo reg.-c-relisia han celebrado una 
reuf< n para" tratar de las próximas 
elecciones.

El Sr. Cambó pronunció un discurso 
en el <*ue expuso la situación política, 
afirmando la necesidad de dar la bata- 
IhCa los gobernadores de Barcelona y 
Gerona.

Mostróse optimista respecto'-al resul
tado de las elecciones.

Se nombró el Comité que ha de or
ganizar la lucha electoral, quedando 
integrado por los Sres. Vallés y Pujáis, 
Agulló, Vidal y Salvó.

Accidente automovilista
Ei1 la carretera de Argentona volcó 

un lutomóvil que ocupaban el alcal
de le Mal aró, Sr. Pradera, y su ma
dre resultando con graves heridas, así 
eoo el chófer que guiaba el automó
vil.

Una carta interesante
Con el título «Documento interesan

te», «Solidaridad Obrera» publica una 
carta escrita por el grupo Alerta de. 
los tradicionalistas de Barcelona, en la 
que se señala a los autores de los aten
tados de que fueron víctimas Layret, 
Seguí y otros individuos del Sindica
to Unico.

Los denunciantes justifican el mó
vil de la carta diciendo que ellos for- 
majon parte del Sindicato Libre y pa
saron por que se cometiesen actos de 
violencia, mientras se les decía que era 
para eliminar a los asesinos de los pa
tronos, '

a Pero cuando ya reinaba la paz en 
Barcelona, que otra vez los elementos 
de sus filas ensangrienten las calles de 
Barcelona na pueden tolerarlo, no su es
píritu cristiano, ni su concepción de lo 
que deben ser las luchas obreras, que 
«no han de traspasar los límites—di
cen—de la cordura, del respeto y de la 
discusión.»
La huelga de Sos obreros del Metro

politano
La Delegación regia del Trabajo ha 

convocado a los representantes de la 
Empresa y d,e los obreros para pro
curar encontrar una fórmula que ponga 
término al conflicto,

El Comité de huelga ha dirigido una 
nota a la Empresa participándole que 
el Sindicato se encuentra en condicio
nes de efectuar las obras por adminis
tración.

Acuerdos del Ayuntamiento
El Ayuntamiento, en su sesión de 

ayer tarde, acordó convertir en francos 
las ‘¿00.000 pesetas presupuestas para la 
reconstitución de los pueblos destrui
dos por la guerra en Francia, a fin de 
alcanzar la. cifra de 500.000 francos.

También se tomó el acuerdo de pedir 
la agregación a Barcelona del pueblo 
de San Adrián.
inauguración de la Cámara de Com

pensación
Se lia verificado el acto inaugural 

de la Cámara de Compensación, creada 
para facilitar créditos y la circulación 
de cheques, aminorando la del dinero 
en efectivo.

Presidía él presidente de la Junta 
de gobierno de la Cámara, marqués de 
Cavanes.

Asistieron las autoridades.
El gobernador civil elogió la actua

ción de las instituciones como la que 
se inauguraba y felicitó a todos por el 
avance que para el progreso del co
mercio representa la misma;

"c aTTé
Bibliografía

LA FARSA, por Raúl Brandao, Tra- 
pucción del portugués por Valentín de
Pedro. ■ ' .

«La Farsa», obra con que Calpe ha 
enriquecido ahora su «Colección Con
temporánea», está considerada como la 
mejor novela portuguesa de nuestros 
días. ,

La prosa de Brandao es fulgurante co
mo un haz de aceros. La plasticidad de 
sus imágenes es sorprendente.

Brandao va con preferencia hacia el 
dolor, como el más profundo manantial 
de vida, porque encuentra en el dolor la 
más recia expresión humana. Por eso 
«La Farsa» es una noveiá hondamente 
humana, porque es desgarradoramente 
Jolorosa.

Es seguro que esta magnífica novela 
alcanzará en España un éxito insupera
ble y que su autor quedará desde ahora 
ncorporado a los favoritos de nuestro 
público.

i

A LA OPINION PUBLICA

Declaración ministerial
He aquí el texto de la declaración mi- j 

nisterial facilitada ayer por el jefe del Go l 
bienio, después de haberse firmado el de
creto de disolución de las Cortes:

«Dispuesto el Gobierno a cumplir 
lealmente los compromisos que contra
jera ante la opinión en la campaña pú
blica que precedió a su advenimiento al ; 
Poder, ha solicitado y obtenido de Su 
Majestad el decreto de disolución de 
las Cortes. Mediante éste, el voto de 
los comicios, primero, y más tarde el 
del Parlamento, ratificarán y consagra
rán él programa de renovación política 
a que van adscritos el empeño y la vi
da de la situación. _

Solemne y reiteráclamente expuestas 
nuestras ideas y nuestros propósitos, 
bien puede afirmarse que acerca de 
ellos no existe en nadie duda alguna. 
Sin embargo, un sentimiento de respe
to para nuestros conciudadanos y el 
deseo mismo de que la evocación de los 
ideales de la democracia gobernante 
produzca en torno de sus candidatos 
un movimiento nacional de calurosa 
simpatía en cuantos quieran cooperar 
a la política que representamos, nos ( 
impulsan a ratificar aquélla en momen
to tan trascendental para la vida espa
ñola.

La revisión constitucional
Aspiramos a practicar, desde luego, 

la revisión constitucional que han veni
do propugnando, dentro y fuera de la 
legalidad, representaciones diversas de 
la izquierda desde que fué un hecho la 
restauración de la dinastía. Con ello 
prestaremos a ésta un servicio de leal
tad, tanto más eficaz cuanto mejor se 
inspira en las aspiraciones populares; 
y armonizaremos los preceptos de nues
tro Código fundamental en materia po
lítica, con lo que, después de la gran 
guerra, constituye un postulado común 
a las monarquías constitucionales y 
parlamentarias, que, por serlo sincera
mente, han sobrevivido a las grandes 
catástrofes de otros tronos, menos 
identificados con la evolución de las 
ideas en la sociedad contemporánea.

Consideramos de nuestro deber hacer 
constar claramente que el proyecto de 
revisión constitucional comprenderá el 
párrafo segundo del artículo 17, rela
tivo a la suspensión de garantías; los 
artículos 20, 21 y 22, referentes a la 
organización, del Senado, y la agrega
ción al artículo 3? de un precepto en 
que se establezca que las Cortes esta
rán reunidas, a lo menos, cuatro meses 
cada año económico, y serán convoca
das, a más tardar, para el primer día 
hábil de noviembre.

Complemento de tales soluciones se
rá la reforma del régimen del sufragio, 
con carácter proporcional, en armonía 
con iniciativas qup ya frieron patroci
nadas ante la Cámara por representa
ciones de las fuerzas que hoy constitu
yen el Gobierno.

Régimen de propiedad
Pero poco, bien poco, significarían 

los avances en piateria política a que 
se refieren las declaraciones anteriores, 
si el Gobierno no les hiciera acompa
ñar de soluciones igualmente transfor
madoras en el orden económico y so
cial. Iniciada ya la política de regula
ción jurídica del movimiento sindical 
en las grandes urbes, y dispuesto el 
Gobierno a someter al Parlamento un 
plan completo de reformas sociales, tal 
como fúé expuesto ep las propagandas 
de la concentración, queremos, ade
más, llevar al campo la obra de reden
ción del proletariado agrícola, median-, 
te la transformación del régimen de la 
propiedad inmueble. Restaurajemps así 
viejas tradiciones españolas; constitui
remos coii cultivadores y braceros, al 
ser llamados a gozar del disfrute de la 
tierra, una mesocracia, la más sólida 
defensa contra la invasión de utopías 
disolventes; combatiremos por el úni
co medio eficaz los males del absentis
mo y de las grandes extensiones sin 
cultivo; y complementadas tales refor
mas por un impulso general de las 
obras públicas y por la multiplicación 
del crédito agrícola y de la irrigación, 
nos aproximaremos al ideal tantas ve
ces encomiado comp la más sólida base 
de la personalidad nacional: el de que 
España pueda llegar a bastarse a sí 
misma, en cuanto a las producciones de 
la tierra, y aun mejore su posición co
mo exportadora de aquéllas a otros 
pueblos.

Una campaña sanitaria en armonía 
con la legislación de otros pueblos cul
tos, fortalecerá la desmedrada pobla
ción de muchas regiones de España.

La enseñanza
Una política pedagógica encamina

da a habilitar para las empresas del 
trabajo y de la cultura al mayor nú
mero posible de ciudadanos, ■ completa
rá y embellecerá estas iniciativas de fe
cunda y sana democracia. Aunque la 
repetición del concepto lo haya conver
tido en vulgar, la política de la escue
la es todavía una aspiración no satis
fecha en España. La multiplicación de 
ellas y la difusión de los maestros por 

-todo el país; la modernización y la es- 
pecialización de las enseñanzas técni
cas y profesionales; la facilidad máxi
ma para la educación de la mujer y el 
acceso estimulado a las más altas posi
ciones de cuantos, por su aptitud, se 
hallen en condiciones, con ventaja pa
ra la colectividad, de aspirar a ellas, 
son otros tantos medios de serena y 
fecunda transformación social, a que el 
Gobierno cuidará de dar realidad eji la 
«Gaceta».

Castos superfluos

Pero fundadamente podría el país 
diputar banales o burlescas Jas frases 
que quedan escritas, si no fueran 
acompañadas de una contemplación 
leal y severa de cuál es la realidad del 
Presupuesto, y de la situación del Te
soro, y de un resuelto, irrevocable pro
pósito de poner término a la política 
de despilfarro y de fácil rendimiento a 
todos los egoísmos desatados, que ha 
constituido el régimen de Hacienda en 
los últimos años, Mientras llega el 
instante de exponer ante el Parlamen
to el balance de la situación que en
contró este Gobierno al hacerse cargo 
del Poder, proclamamos nuestra volun
tad de procurar a aquélla remedio. 
Acudiremos a uña implacable reduc
ción de los gastos, que lleve, cuando 
menos, al contribuyente el convenci
miento de que su sacrificio es debida
mente estimado y rectamente adminis
trado, y vigorizarempe Iq s  ingresos, pn= 
caminándonos hacia la nivelación dpi 
Presupuesto, sobre la base indeclina
ble de que más tributen los que más 
tienen. Traeremos a nuestro régimen 
fiscal expresiones de difusión y de gra- 

" vamen que todos los Estados cultos 
practican ya sin reparo, y cuidaremos 
de que preceptos socializadores del 
Presupuesto sustituyan a exenciones y 
tolerancias que dañan a un tiempo a la 
recaudación y a la justicia.

; Marruecos
Directa, íntimamente relacionado 

con el problema de la Hacienda, se ha
lla el de Marruecos; como que casi se 
confunden, y el uno actúa dolorosa
mente decisivo sobre el otro. Sería in
útil cuanto hiciéramos o intentásemos 
en España, si dejábamos intacto el cán- 

. cer marroquí. El personal y Marrue
cos son las dos grandes desdichas que 
han transtornado y arruinado la eco
nomía nacional. A una y a otra hemos 
de acudir.

Los acuerdos del Gobierno ace^cgi 
del Protectorado civil no son, en este 
respecto, sino un anuncio de la tpfali- 
dad de la obra que hemos de acometer. 
Miraremos a da Península antes de di
rigir los ojos más allá del Estrecho, y 
condicionaremos el cumplimiento de 
nuestros compromisos internacionales, 
en cuanto al tiempo y la medida, satis
faciendo preferentemente pupstros. de_- 
beres para con España y los españoles, 
aquí, en el interior.

El Ejército
Para, tranquilidad de la opinjón, pn 

servicio de los anhelos más puros y 
más nobles del Ejército, y como atri
buto de la personalidad de España an
te el mundo--que de otro modp pare
cería ridiculamente ficticia—, cuidare
mos de dar a Jas tropas motivos funda
dos de interior satisfacción y los me
dios militares, que en la actualidad no 
corresponden, ni mucho menos, a su 
eficiencia apetecible. El país no pue
de sostener un Ejército de efectivos 
tan numerosos. Y al Ejército no le 
conviene, ni es justo que por una simu
lación de contingentes que no son si
no cifras en el Presupuesto, pero fal
tas de todos los atributos y comple
mentos de un ejército moderno, pueda 
imputársele lo que deriva automática 
y fatalmente de su propia deplorable 
organización. El Gobierno ha comen
zado ya a transformarlo. Y con el con
curso de las Cortes aspira a completar 
su obra, en ventaja del ‘ Presupuesto 
y de los Institutos armados. Aquélla 
liará imposible nuevas desdichas, ta
les como las que todavía hoy apesa
dumbran a la Nación, y fortificará en 
eLpaís el sentimiento de confianza y 
de compenetración efusiva con sus spl- 
dados, sin el cual no se concibe siquie- "

ra la existencia del Ejército en una na- 
ción,libre y consciente de sus destinos.

Política internacional

España lo es hoy más que nunca de 
los suyos y no renuncia a caminar, mo
desta pero firmemente, hacia ellos. En 
la general pesadumbre de tantos otros 
pueblos, después de la guerra, puede el 
nuestro, sin jactancias y sin ilusiones 
engañosas, aspirar a una posición ha
lagadora y definida, digna de su histo
ria. Cuida el Gobierno de que así sea, 
mediante una política internacional 
discreta, pero firme y diáfana. No re
nunciamos a ninguna de nuestras amis
tades ; pero las supeditamos todas a la 
conveniencia española y al legítimo 
deseo de que las que se procuren se 
funden y acrediten, ante todo, en una 
conducta de recíproca y positiva uti
lidad,

Bases navales

La habilitación de nuestras bases 
navales, la prosecución del aumento de 
las fuerzas sutiles y, en suma, una 
atención cuidadosa de la Marina de 
guerra, dentro de las posibilidades del 
Presupuesto, serán un factor pficaz 
dentro de las líneas directivas de nues
tra política internacional.

Responsabilidades

De intento hemos dejado para lo úl
timo, a fin de que así más. fácilmente 
ello perdure en el alma nacional, cuan
to se refiere al hondo proceso espiri
tual qup detepninq el instante, no cal
culado ni previstp, dp nuestra pntrada 
en el Gobierno: la llamada cuestión de 
las responsabilidades. Hoy, como cuam

...........—

ESPADERIA AUÑ0N 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA

Especialidad en Cascos, Roses,” Sables, Correajes, 
C mees, Galones y toda clase de efectos militares

LA CASA MAS ECONOMICA DE SU CLASE

Calle Mayor, 63 MADRID

Gran Relojería de París
- DE - 

uiuiiM-taNttiiliHn
Fneocarral, 59: MADRID : Apartado 364

Inmenso surtido en relojes del todas 
clases y marcas

CRONOMETRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
Sobre chatones, máauina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El misino en lina sola tapa, con guardapolvo 

plata. . 110 pesetas.
El mismo, máquina áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado........95 pesetas
En guilloche. (, 90 pesetas.

I?n una sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . , 75 pesetas.

A los señores Jefes, oficiales y olases 
del Ejército, grandes facilidades para 
el pago de las respectivas cuentas, 
como asimismo a lo* individuos perte
neciente* a Guardia civil y Carabineros

[ammogailis
Compras y ventas

ANTIGÜEDADES compro, vendo 
toda clase. Pago bien.—Huertas, 12. Te 
léfono 1.562-M.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras.—Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono, 772.

NEUMA PICOS: Cord, Cablé y Lona, 
Bandajes camión. ¡¡Para comprar bara- 
toll, Casa Ardid.—Génova, 4. Exporta 
pión provincias.
Enseñanzas .

ACADEMTE franpais economique. 
Professeur París.—Académie domicile. 
Henri.— Palma, 51.
Espadería

AUÑON, Mayor, 63, Madrid,—Espe
cialidad en cascos, roses, correajes, ga
lones y toda clase de efectos militares.
Pistóos

La pistola Star es el arma preferida 
por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN, Madera Baja, 3.—Madrid.

do tal debate se inició en las Cortes 
decimos y proclamamos que no serví’, 
remos en tan delicado asunto sino lOs 
imperativos de la opinión y el propio 
dictado de nuestra conciencia. Ningún 
género de pasiones políticas podrá em. 
pujarnos más allá de los límites de la 
justicia; pero tampoco ninguna suerte 
de benevolencias personales bastará a 
torcer el impulso de nuestras obligacio. 
nes con el país.

Nada más decimos al dirigirnos a la 
opinión pública, para abrir el período 
que conduce a las elecciones generales. 
No tenemos la pretensión de enunciar 
todas las cuestiones~pendientes. Ni si
quiera hemos aspirado a decir cuanto 
se nos ocurre acerca de las más sustan
ciales o más apremiantes, que quedan 
examinadas. Están tan desacreditados 
los programas, que, sin duda alguna 
por encima de todos ellos, la opinión 
ha de preocuparse de la voluntad que 
ponemos en su ejecución, y de las 
obras que logramos para su implanta
ción efectiva. Por lo mismo, el Gobier
no de Su Majestad, hoy, como cuando 
los hombres qué Yo forman hablaban 
en reuniones públicas de lo que había 
de constituir su plan, afirma sencilla
mente que quiere llevar a la «Gaceta» 
lo que predicó en la oposición. Y qu6 
en obtenerlo y en practicarlo, y sólo 
por ello y para ello, y mientras se lo-, 
gre, vivirá en pl Poder.

Pero la lucha es dura y el empeño 
difícil. Nada podrá lograrse si a este 
generoso intento de renovación espa
ñola, huyendo de desconfianzas siste
máticas y de pesimismos negativos, no 
se asocian con su simpatía y con su 
voto, todos los hombres de buena vo
luntad.»

Provincias
ZARAGOZA 6. — Ha regresado de ■ 

Barbastro el conde de Yebes, hijo del 
conde de Romanones, que presenta su 
candidatura por aquel distrito.

Se detendrá en Zaragoza dos o tres 
días para cambiar impresiones con sus 
amigos políticos. ■

Naturalmente, los .excitadores no co
rren riesgo, pues saben bien que los obre* 
ros pagarán aún con su sangre esas ten
tativas.»

CORDOBA.—Erí la línea férrea de 
Cerro Murciano se tendió en 1 j s  rieles el 
anciano de setenta años Fernando Lara 
López, con propósito de suicidarse.

Él maquinista observólo y logró dete- 
nep el convoy, separando al anciano de 
la yía; pero, aj reanudar la marcha, sq 
arrojó a los riejes el suicida, siendo arro= 
liado y sufriendo Iq fractqta de ^m^as 
piernas. •

Aún fue auxiliado con vida; pero al 
inglesar en el hospital falleció. .

MURCIA.—pn el parqup de Rpiz Hi
dalgo se celebró esta tarde el poso blan 
po. Conpurrieron numerosas parrozas, 
coches y automóviles, tripulados por se
ñoritas.

En la batalla pon las tribunas se hizo 
pn gran derroche dp serpentinas, «cpn- 
fettis» y flores blqnpas.

Se presentaron muchas carrozas dp 
verdadero gusto artístico,

El desfile resi Itó brillantísimo.
Terminada la batalla, desfilaron las 

carrozas entre los aplausos de la mul- 
■ titud.

ZARAGOZA.—En una reunión cele
brada por la Junta de defensa del contri
buyente, tomó los acuerdos que siguen: 
Protestar contra el proceder del minis
tro de Hacienda saliente, que, después 
de haber prometido publicar inmediata
mente las disposiciones aclaratorias de 
la ley del impuesto de Utilidades, ha ce
sado en su puesto sin haber cumplido el 
compromiso. Anunciar que hará campa
ña política contra el Gobierno, si éste no 
hace públicas, sin pérdida de tiempo, 
psas disposiciones aclaratorias, y comba
tir el presupuesto municipal e invifar a 
los asociados delajunti municipal a que 
pn la próxima revisión del presupuesto 
deroguen todos 'aquellos aumentos que 
contribuyen al déficit del presupuesto.

En el manicomio de Nuestra Señora 
del Pilar se hundió un paredón, sepultan
do entre sus escombros al demente Juan 
Marfn, que no pudo ser extraído con 
vida.

Informan de Villarroyade la Sierra 
que junto al santuario de aquel pueblo se 
suicidó un vecino de Brea, llamado Joa
quín Benedid, disparándose un pistole
tazo. .
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■ TELÉFONO 575 -
FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME .

-------- FELIX VILLAVERDE - -
GORRAS, ROSES, ULTIMOS MODELOS

Calle Mayor, núm. 9 . MADRID
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